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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

41630 Anuncio de adjudicación de la Dirección General de Transferencia de
Tecnología y Desarrollo Empresarial. Objeto: Servicios de apoyo a la
Dirección  General  de  Transferencia  de  Tecnología  y  Desarrollo
Empresarial para la realización de las verificaciones administrativas e in
situ previstas en la normativa FEDER. Expediente: 2010/1098.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo
Empresarial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Transferencia
de Tecnología y Desarrollo Empresarial.

c) Número de expediente: 2010/1098.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de apoyo a la Dirección General de Transferencia de

Tecnología y Desarrollo Empresarial para la realización de las verificaciones
administrativas e in situ previstas en la normativa FEDER.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 75100000 (Servicios de administración
pública).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "BOE".
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10 de agosto de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 482.758,64 euros. Importe total:
569.655,20 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2010.
b) Contratista: Técnicas y Proyectos, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 330.007,98 euros. Importe

total: 389.409,42 euros.

Madrid, 30 de noviembre de 2010.- La Directora General de Transferencia de
Tecnología y Desarrollo Empresarial.
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